
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
 
Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2021-00332-00 

DEMANDANTE: MANUEL GUSTAVO ARIAS GONZÁLEZ 

DEMANDADO: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA 
NACIONAL 

CONTROVERSIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que en desarrollo 

de la audiencia inicial de fecha 02 de noviembre de 2022, ordenó oficiar al 

Ministerio de Defensa Nacional - Policía Nacional a fin de que allegara:  i) 

Certificación en la que indique si Alba Julie y Erick Alexander Arias Velásquez – 

hijos de la causante D1 Gloria Esperanza Velásquez, quien se identificaba con la 

cédula de ciudadanía No. 51.715.175, actualmente son beneficiarios de la 

sustitución pensional – reconocida a través de la Resolución No, 01500 del 04 de 

octubre de 2011 con los respectivos porcentajes y, en caso de no tener reconocida 

dicha  sustitución (pensional), indicar hasta que fecha y que porcentajes tenían 

reconocida la aludida sustitución pensional a cada uno de los beneficiarios – con 

los respectivos actos administrativos y, ii) Certificación en la que conste, si el aquí 

demandante era beneficiario del servicio del sistema de salud de la causante; 

requerimiento que ha sido efectuado por la secretaria del Despacho, sin que 

allegara la documentación requerida en la aludida audiencia inicial; razón por 

la cual, se requerirá al Ministerio de Defensa – Policía Nacional para que 

allegue al proceso de la referencia las documentales requeridas, so pena de 

iniciar el incidente de desacato.  
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De otra parte y teniendo en cuenta que el memorial radicado por el apoderado de 

parte demandante (Archivo 24 del Exp. digital) fue anexado al proceso de la 

referencia y se encuentra en término, el Despacho ACEPTA la justificación de 

inasistencia a la audiencia Inicial, recordando que la misma solo tiene efectos 

sobre la eventual sanción que hubiese llegado a imponerse, en los términos del 

numeral 4 del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

Se dispone por secretaria, se libre nuevamente el oficio en este sentido.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

RYGH 

 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 10 de febrero de 2023  a las 8:00 a.m. 

 
 

 
 

 
 
 
 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

PARTE DEMANDANTE:  procesos@tiradoescobar.com 
 

PARTE DEMANDADA:  decun.notificacion@policia.gov.co 

maria.otero@correo.policia.gov.co 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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